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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  22 de agosto de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 255 de 2023                         

 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00402 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Andrés Esneyder López Henao 

Identificación CC. 98.671.314 

Dirección de notificación Calle 62 sur N° 72-22 San Antonio de Prado Medellín 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Oscar Armando Zambrano Guzmán 

Identificación C.C. N° 98.387.213 y T.P. 211.070 C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52A N° 56-35 oficina 103 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 301 334 19 40 

Correo electrónico  Oscarzg3172@hotmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Industria Colombiana de Cafe S.A.S 

Identificación Nit 890903532-1 

Dirección de notificación Carrera 54 No. 20-124 Medellín 

Correo electrónico Correspondenciasnch.domesa@serviciosnutresa.com 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos María Alejandra Vargas Moreno 

Identificación CC. 1.001.367.245 y T.P. N° 381.325 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43 A #5ª – 113 oficina 613 Medellín 

Correo electrónico  Alejandra.vargas@lopezasociados.net 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilió. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No x  
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3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear   Hay que sanear  X 

 

Da respuesta al hecho segundo, admite el valor del salario. 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse por parte del demandante que para el 23 de octubre de 2019 estaba en 

condiciones de discapacidad o limitaciones físicas constitutivas de estabilidad laboral 

reforzada, probar que la razón de la terminación del contrato de trabajo fue por su 

situación de salud. La sociedad demandada deberá probar que el contrato de trabajo se 

pactó a 3 años y que oportunamente informó de su no renovación. 

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de la demanda pág. 5-numeral 

02 expediente digitalizado-; obrantes de páginas 9 a 185. 

 

Pág. 9: copia de la cédula del demandante. 

Pág. 10-12: derecho de petición del 7 de octubre de 2019 ante el Ministerio del Trabajo. 

Pág. 13-14: respuesta a derecho de petición por parte del Ministerio del Trabajo del 12 

de noviembre de 2019. 

Pág. 15-18: examen de ingreso. 

Pág. 19-27: examen médico de retiro. 

Pág. 28-29: notificación de no renovación del contrato de trabajo. 

Pág. 30-31: liquidación de prestaciones sociales. 

Pág. 32: certificado laboral. 

Pág. 33-37: solicitud de estabilidad laboral reforzada ante Colcafe del 2 de octubre de 

2019. 

Pág. 38-54: acción de tutela. 

Pág. 55-62: fallo de tutela. 

Pág. 63-73: impugnación a fallo de tutela. 

Pág. 74-86: fallo de tutela de segunda instancia. 

Pág. 87-90: copia de incapacidades. 

Pág. 91-93: Copia de citas asignadas. 

Pág. 94: copia de recomendaciones funcionales del 26 de septiembre de 2019. 

Pág. 95-185: copia de historias clínicas. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de la demandada. 

 

Pruebas decretadas a la demandada  

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 32–

numeral 05 exp. digital-; obrantes en páginas 36 a 89. 

 

Pág. 36: Certificado laboral. 

Pág. 37-51: Contrato de trabajo. 

Pág. 52-53: Notificación sobre no renovación de contrato de trabajo del 20 de 

septiembre de 2019. 

Pág. 54-62: Citación examen médico de retiro de fecha 23 de octubre de 2019 

Pág. 63: Negación de accidente laboral por parte ARL SURA. 

Pág. 64-66: Dictamen Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia. 
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Pág. 67-74: Fallo de Tutela Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de fecha 20 de noviembre de 2019. 

Pág. 75-76: Copia respuesta médica tutela. 

Pág. 77-89: Fallo de Tutela Segunda Instancia Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 

Medellín de fecha 24 de enero de 2020. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante.  

 

Testimonial: De la señora Lyda Guiomar Puerta Montoya y de los señores Alberto Pérez 

Moreno, Manuel Alexander Galvis Trujillo y Carlos Edison Bedoya Serna. 

 

Prueba de oficio 

 

Se decreta como documental el dictamen de pérdida de capacidad laboral realizado por 

Protección S.A. y la Junta Regional de Calificación de Invalidez, como prueba sobreviniente 

a la fecha de presentación de la demanda y que aduce la parte demandante tener en su 

poder; se le concede término de 20 días para que la aporte al proceso. 

 

 

6. Trámite 

Práctica de pruebas 

Se realizó el interrogatorio de parte al demandante. Respecto del interrogatorio de parte 

al representante legal de la sociedad demandada la parte demandante desiste de la 

prueba. Por imposibilidad técnica no se pudo decepcionar la prueba testimonial decretada 

a la demandada. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día dos (02) de octubre de 

dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y cuarenta de la mañana (8:40 p.m.), misma que se 

realizará de manera presencial. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  22 de agosto de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00402 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Andrés Esneyder López Henao  
CC. 98.671.314 
Demandante. 
 
 
Asistió 
_________________________________ 
Oscar Armando Zambrano Guzmán  

C.C. N° 98.387.213 y T.P. 211.070 C. S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 
 
Asistió 
__________________________________ 
Juan Carlos Suarez Henao 
CC. 1.128.405.680  
Representante legal demandada  
 
 
Asistió 
___________________________________ 
María Alejandra Vargas Moreno  
CC. 1.001.367.245 y T.P. N° 381.325 del C. S. de la J. 
Apoderado demandada 
 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 


